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RE80LUC10N del instituto de Estudios de Admi
nistración Local por la que se convoca el V Cur
so de Gerentes de Viviendas para funcionarios lo
cales.

CORRECCION de er/·ores de la Orden de 18 ae
dictembre de 1972 por la que se transcribe las reIa
cione.'1 de aspirartte.s admitidos y excluidos a las
opasidones U' ingreso en el Cuerpo de Contadores
del Estado,

Advcrlidc.c; errores en el texto de irIS relaciones anejas a
fa citada Orden, publicada en 01 ~Boletín Oficial del Eslado~

número 1, de fecha 1 de enero de 1973, se transcriben a conti
nuación la:, oportunas rectificaciones·

En la página 9·, número de Registro 142, donde dice· «Villa
fabilan, debe (iecir: "Villafal"ila,..

En la pagina 10, numero de Registro 318, donde dice; «Te
jada», debe decir: "Tejeda».

En ia página 1Lnúmero de Registro 443, don Lucas Javier
Ramirez Gurcia, figura incluido en la relación de admitidos.
debe figurar en la r('lación de excluidos por falta de certifi
cación (~quip;~racióa titulo,

En la púgina 14, número de Registro 884, donde dice qBa·
d¡j]a~, debe decir: «Bolmdilla~.

En la págind. lB, nlunero de Rcg¡~,lro 917, donde cfice:
~Hew'w.>, debe decir· ,.Acuña".

En cumplimiento del plan de trabajo aprobado para el curso
1972 73, por la Comisión Permanente del Consejo de Patronato del
Instituto de Estudios de Administración Local, se convoca el
V Curso de Gerentes de Vjviendas para funcionarios locales, con
sujeción a las siguientes bases:

Primcm.--EI Curso que se- con\'oca tiene por objeto iniciar a
los funcionarios locaks en la probkmátícl1 d~~ la promoción y
geslión de viviendas municipales, cen el fin de que en el dl!S

empeflO de sus funciones puedan desarrollar una acción m,,\s
eficaL.

Segunda.-Podnin solicitar tomar parte en el Curso los fun
cionarios pertenecÍlontes a los CuerP9sNacionáles y a las plan
tillas de las Corporaciones Locales en los que concurran las
siguientes circunstancias:

al Estar presl.a:,doservicio en laaduHlioad en una Corpora
ción Local o en el Servicio Nacional de Inspr:tción y Asesora
miento d8 bs Corporaciones Locnles.

b) Tener título académico superior.
el Contar con dos ailos de servicios efecUvos, como mini 1110,

a lBS Corporaciones Locales.

Tercera,--Podrán solicitar igualmente tomar parte en el Cor
so, con el carnctsr de oyentes, aquellas p0rsonas que. no estan
do vinculadas formalmente a la Administración Local, posean
titulo académico superior y estén interesadHS en estas materias

Tambicn podrán incluirse en este grupo lo~ funcionarios lo
cales que, reuniendo la circunstancia del apartado al de la base
anterior, carezcari de alguna de las comprendidas en los apar"
tados bl y d.

Cllarta_~La selección de los aspirantes se efectuará teniendo
en cuenta el mayor número de habitantes de la población res
pcctiV:1 y dando r;referoocia, dentro do las posibilidades que
permitan las exigencias docentes, a los aspirantes comprendidos
en b base seR:unda.

Quinta,--EC Cucso tendl'á lugar en Barcelona, en los locales
d",l Patronato Municipal de la Vivienda, en el periodo compren
dido entre el 7 Y d 18 de mayo de 1973,

El rógimen de trabajo será en horario de mañana y tarde,
y al término del Curso se efectuará. un ejercido final, para
apreciar y valorar el aprovechamiento obtenido por los partíci
pa~E's, a los que, en su ce.so, se les expedirá el correspondiente
certificado.

Sext.a.-Los funcionarios que deseen tomar parte en el Curso
que se convoca düj)enin dirigir instancia, según modelo ad
junto, a la Dirección del Instituto {Joaquin Garcia Morato, 7.
Madrid,lOl durante el plazo de treinta dias hábiles a partir
de la publicación de esta convocatoria en el aBoletín Ofidal
del Est¡;do~.

Sóptima.-La asistencia al Curso quedara condicionada a
la obtención de la preceptiva licencia de la respectiva CorDo
ración, do ucuerdo con lo establocido en el artículo 49 del He
glamento d.o :m de mayo de 1952.

Octava,-Los funcionarios admitidos al Curso habrán de
ahonar la cantidad de 1.460 pesetas en concepto de derechos
de mu!ricüla y de expedición del cerUficado.

Madrid, 23 dn enfTO de 1973.~E¡ Director del Institutc, JUi-m
Luis de ia ValJina Velnrde. •

MINISTERIO
LA GOBERNACIONDE

Tema l.-La compraventa de Empresa.
Tema 2.-La reforma de la Ley de Socicdade~ Anónimas en

función de los imperativos derivados de la expansión ud Mer"
cado de Capitales.

Tema 3.-La contabilidad mercantiL~Efectosjurídicos,~Sll
necesaria reforma.

Tema 4.-Espocialidades de la contratación mercantil.
Tema 5.-La reducción del capital social de fa Sociedad

Anónima: Casos, requisitos y procedimientos.
Tema 6.-La protección de los' acreedores eh la fusión de

SQcíedades Anónimas.
Tema 7.-Alcance y efectos jurídicos de la intervención de

los Agentes mediadores en los actos de su competencia.
Tema B.-Estudio comparado del artículo 5l3del Reglamento

de Bolsas y del articulo 16 del Reglamento de- Bolsine~L--El
problema del cruce de operaciones entre Ager:les mediadore:o:
de plazas dislinta~,

Tema 9.-Estudio de las llamadas "Ofertas públicas de coro
pra", y ..Ofertas públicas de cambio~ de acciones.

Tema 1O.-Alcance y eficacia jurídica de los usos de comer
do y de las condicioneS' generales.

Tema. 11. La Cesión de la letra d(~ cambio. ·~E;:;pecial refe
rencia a la realiz&da por vía extracarñbjaria.

Tema 12.~La cláusula «sin gastos,,· problemas que planh--"a
en relación con el protesto.

Tema 13.-Los Bancos industriales: regula~ón vigente.
Tema 14.-La limitación de responsabilidRd en 105 contrato'"

bancarios: La denuncia' unilateral en loS: contratos de aperti.lr~
de credito. . •

Tema 1.5. El aval de la letra de cambio en documento sepa
rado.-Problemas que plantea.

Derecho Mercantil

Legislación de HO,cienda

Tema l.-Estudio de las relaciones patrimoniales que deri
van de la patria potestad.

Tema 2.-La responsabilidad- del pafrimonioganandal por
los actos relizados por uno de los Cónyuges.

Tema 3.-La modificación de las relaciones obligacionales por
cHmbio del acreedor: la cesión de crédito.

Tema 4.-EI régimen legal de gananciales y lo~ problemas
que surgen en torno a las ampliaciones de capital de las
Sociedades Anónimas.

Tema 5,-Problemas que plantea el dinéro en cuanto objeto
de las relaciones obligacionales.

Tema 6.-Función, presupuestos, objeto y causa del contrato
de Sociedad.

Tema 7.-La interpretación de loS' contratos.
Tema 8.-EI negocio simulado.
Tema 9.~Principales problemas que plantean los valores'

mobiliarios en la sucesión hereditaria,
Tema 10.-Los frutos: concepto y problemas juridicos que

plantean. .'
Tema H.-La prescripción extintiva.
Tema 12,~La cotillllaridad en los derechos de crédito.

Derecho Civil

Tema 3.-La inverEVJn pública y el Desarrrollo Económk-o.-
Referencia al tercer Plan de Desarrollo.

Tema 4.--La inversión institucional en el mercado de va
lores.-Especial referencia a la situación espaüola.

Tema 5.-EI crédito oficial en España.
Tema 6.-Las inversicnes extranjeras de capital como factor

cüntribuyente. al desarrollo. .
Tema 7.-Problemas actuales del si5tcma monetario ínter

nacional: posiciones doctrinales al respocto y posibles solu-
ciones. I

Tema B.-El costo del capital pam la Elllpresa.-Anúlísis qe
las diferentes altert}ativas.

Tema 9.-La incidencia de la imposición sobre o] ahorro ';{
la inversión.

< Tema l.~Examen de los principios fundamentales que ins
plran el ordenamiento tributario español.

Tema 2.-La estructura de los preSupuestos generales del
Estado.
. Te~a 3.~Las distintas formas de determinación de la base
lm~ol11ble en el sistema tributario español.

fema 4.-La fiscalización del gasto público ún ESPAña.
Toma. ?-P~obloroaS' que plantea. el impuec:to de Transmisio

nos .Patrimomales y actos jurídicos documentados al Acrcnte
rnecllacfor. ""

Tema B.-Efectos de los hapuestos directos en la contra"
lación bursátil. .

Tema 7.-El régimen lributario español de la concentración
de I~r;:)presas.

Tema 8.--El prohlema de la doble imposición.
Temu. 9.-Tasas y tribllto~ parafiscales.


